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Proyecto “ARANDO LA EDUCACIÓN”  

FORMATO ACTA DE REUNIONES 

 

 

Fecha: 25 de agosto  Lugar:  NAR LAS VEGAS   

Departamento: Tolima Municipio: Dolores 

 
 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar el primer consejo directivo, para verificar todo el proceso educativo de los estudiantes de la Nar 
las vegas del café, de la misma manera verificar el proceso de matrícula.  

 
TEMAS TRATADOS 

1 Presentación del Rector  

2 Documentos de matricula 

3 Firma en el libro de matrículas de la institución educativa San Pedro 

4. Servicio Social  

5. Caso de beneficiarios que no cuentan con su certificado de estudio 

6. Focalización y cupo de estudiantes.  

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Como primera medida se realizó, la presentación del rector de la Institución educativa San 
Pedro, El señor Sigifredo Contreras, al Señor Albeiro Ramirez enlace de fucepaz y la 
representante de los estudiantes Lida Yineth Lozano. A quienes se le oriento que conformamos 
el consejo directivo y por tal razón realizaremos una reunión mensual. En la cual dialogaremos 
del avance de los estudiantes en su aspecto educativo y diferentes temáticas que se presenten 
durante el proceso académico.  

2 Posteriormente se da a conocer los documentos necesarios para realizar la matricula. De este 
modo se expone que solo 13 estudiantes tienen su documentación completa (fotocopia de 
cedula, certificado de último año de estudio aprobado, fotocopia del ADRES). De tal manera los 
demás estudiantes se comprometen en lo menos posible en completar su documentación para 
llevar a cabo su proceso de matrícula.  La documentación de los 13 estudiantes la llevo el rector 
para ir avanzando en el proceso de matrícula en el Simat.  
 

3 Seguidamente se procede a llamar a cada uno de los beneficiarios que ya tienen su 
documentación completa. Para que firmen el libro de matrículas de la institución educativa. 
Queda como claridad que aquellos estudiantes que no firmaron el libro por inasistencia o por 
falta de documentación deberán acercarse a la institución educativa a firmar el libro.   
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4. Se da a conocer en el consejo directivo que 3 estudiantes están cursando el ciclo VI (Once) lo 
cual representa que deben prestar el servicio social, que incluye 80 horas en beneficio de la 
institución educativa. Para este caso se llegó al acuerdo en el consejo directivo que los 
estudiantes podrán prestar el servicio en las escuelas anexas más cercanas a sus respectivas 
viviendas. Este servicio social lo prestaran en el embellecimiento de las escuelas y será un 
requisito para su graduación. Así mismo se acordó que en cada consejo directivo se realizara 
un seguimiento al avance del servicio social prestado por los estudiantes.  
 

5. Se expuso el caso se 5 estudiantes que no cuentan con su certificado de estudios, las cuales 
se relacionan a continuación.  

• Lency Yadiri Cuadros  

• Maribel Lozano Oviedo  

• Mileidi Arevalo  

• Yorley Parra  

• Griselda Cardozo  
Se da a conocimiento en la junta directiva, que ya se escaló este caso a la orientación del 
Consejo Noruego. Para realizar todo el procedimiento en poderles aplicar la prueba diagnóstica, 
y de esta manera sea una institución educativa elegida por la secretaria de educación quien los 
certifique, sin embargo, esto no depende del docente ni del Consejo Noruego. Primero se deberá 
llevar a la institución educativa toda la documentación y esperar que los estudiantes sean 
consultados en el Simat y no se presenten novedades para aplicar la prueba. Por otro lado, el 
saber que deben pasar la prueba para poderles expedir el certificado. De tal manera que no se 
les asegura a los estudiantes que ya pueden realizar su matrícula.  

6. Se da a conocer que en la base de datos ya contamos con los 21 cupos disponibles para el 
territorio. Dejando claridad de los casos expuestos anteriormente que no cuentan con su 
certificado. Sin embargo, hasta el momento no se están ofertando más cupos de matrícula par 
ingresar al proyecto Arando la Educación.  
 

 
 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS    

✓ Cumplir adecuadamente con los compromisos laborales  
✓ Estar en contacto seguido con la institución educativa  
✓ Realizar una reunión de consejo directivo mensual  
✓ Realizar un seguimiento al avance del servicio social  
✓ Informar oportunamente de las novedades que se presenten en el proceso educativo.  

 
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia. 
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